
CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

1º ESO MÚSICA

La nota de la evaluación tendrá los siguientes porcentajes :

A. Pruebas teóricas. Dos en cada evaluación

50%

B. Parte práctica. Interpretarán con la flauta dulce e instrumentos de láminas 
las  canciones  propuestas,  tanto  individual  como  en  grupo,  así  como 
interpretar ritmos musicales

20%

     C. Revisión de la libreta-pentagrama.

10%

D. Ejercicio de audición Los alumnos relatarán las sugerencias de la 
música que escuchan

                                                           10%

E. La actitud del alumnado en clase respecto a la asignatura, actividades 

de clase y de casa

                                                          10% 



 2º ESO MÚSICA 

La nota de la evaluación tendrá los siguientes porcentajes :

A. Pruebas teóricas. Dos en cada evaluación

50%

B. Parte práctica. Interpretarán con la flauta dulce e instrumentos de láminas 
las  canciones  propuestas,  tanto  individual  como  en  grupo,  así  como 
interpretar ritmos musicales

20%

     C. Revisión de la libreta-pentagrama.

10%

D. Ejercicio de audición Los alumnos relatarán las sugerencias de la 
música que escuchan

                                                           10%

E. La actitud del alumnado en clase respecto a la asignatura, actividades 

de clase y de casa

                                                          10%

 



 3º ESO MÚSICA 

     La nota de la evaluación tendrá los siguientes porcentajes :

A. Pruebas teóricas. Dos en cada evaluación

50%

B. Parte práctica. Interpretarán con la flauta dulce e instrumentos de láminas 
las  canciones  propuestas,  tanto  individual  como  en  grupo,  así  como 
interpretar ritmos musicales

20%

     C. Revisión de la libreta-pentagrama.

10%

D. Ejercicio de audición Los alumnos relatarán las sugerencias de la 
música que escuchan

                                                           10%

E. La actitud del alumnado en clase respecto a la asignatura, actividades 

de clase y de casa

                                                          10%


